
CESION DE DERECHOS DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Machala, a los diez días del mes de marzo del dos mil veinte, siendo las 

nueve horas, comparece libre y voluntariamente por una parte la señorita MONICA 

PAULETTE FEIJOO JARAMILLO. portador de la cédula de ciudadanía No. 

171648894-3, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliada en esta ciudad de 

Machala, sin impedimento alguno para contratar y quien lo hace en calidad de 

CESIONARIA, y por otra parte en calidad de CEDENTE el señor FULVIO NOE 

FEIJOO FEIJOO, mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en esta 

ciudad de Machala, portador de la cédula de identidad Nro. 0701531030, sin 

impedimento alguno para obligarse a la venta de las acciones que posee dentro de la 

compañía MINERBELLAR S.A, quienes se comprometen libre y voluntariamente al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - El cedente, el señor FULVIO NOE FEIJOO 

FEIJOO, es propietario de un paquete accionario de 100 acciones numeradas desde la 

251 hasta la 350 que posee en la compañía MINERBELLAR S.A., por un valor de 

DIEZ DÓLAR ($ 10,00) de los ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA cada 

acción; acciones liberadas ordinarias y nominativas. 

SEGUNDA: TRANSFERENCIA DE ACCIONES. - Mediante el presente contrato, el 

cedente, señor FULVIO NOE FEIJOO FEIJOO, transfiere 100 acciones con todos 

sus derechos y lo hace a favor de la señora MONICA PAULETTE FEIJOO 

JARAMILLO quien como solicita a la GERENCIA DE LA COMPAÑÍA 

MINERBELLAR S.A, que se anote esta transferencia en el libro de Accionistas y se 

lo considere en lo posterior como miembro de la Junta General de Accionista de dicha 

compañía con todos los deberes y derechos que de acuerdo a la Ley de Compañías 

tienen los Accionistas en el Ecuador. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES QUE EMITAN LA 

COMPAÑÍA MINERBELLAR S.A, EN EL AUMENTO DE CAPITAL. - Mediante 

el presente contrato igualmente el cedente, señor FULVIO NOE FEIJOO FEIJOO, 

transfiere a favor del cesionario todas las acciones que emita la compañía de 

MINERBELLAR S.A en el porcentaje que codo. 

CUARTA: VALOR DE LA TRANSFERENCIA. - El valor de la presente 

transferencia es el valor nominal de las acciones pagadero en moneda de curso legal y 

de amplia y libre circulación a la firma del presente contrato.



Leído que les fue a las partes se ratifican en el contenido íntegro de la misma y para 

mayor constancia de todo lo actuado firman por triplicado la presente ACTA DE 

CESION DE TRANFERENCIA DE ACCIONES 
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